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CCCeeennntttrrrooosss   dddeee   SSSaaallluuuddd   

   

LLLAAA   LLLIIIBBBRRREEE   EEELLLEEECCCCCCIIIÓÓÓNNN   DDDEEE   PPPRRROOOFFFEEESSSIIIOOONNNAAALLLEEESSS   EEENNN   

AAATTTEEENNNCCCIIIÓÓÓNNN   PPPRRRIIIMMMAAARRRIIIAAA,,,   SSSIIINNN   HHHEEERRRRRRAAAMMMIIIEEENNNTTTAAASSS   

La Consejería ha anunciado en varias ocasiones que una de las herramientas 

fundamentales para facilitar el desarrollo de los Decretos de Área Única y Libre 

Elección, era la puesta en marcha de un sistema centralizado de acceso y 

registro de la información clínica. La Consejería optó por el programa “AP-Madrid” 

y además anunció como una herramienta clave para la desburocratización del proceso 

asistencial, la implantación de la receta electrónica. 

Tras la puesta en marcha de los decretos, desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL 

denunciamos que ninguna de estas herramientas tiene el nivel suficiente de 

desarrollo para logar el objetivo que se fijó la Consejería: 

o La receta electrónica no se ha implantado hasta el momento en la Comunidad 

de Madrid y tampoco existe un plazo fijado para su puesta en marcha. 

o El programa  “AP-Madrid” con el que se pretende unificar la historia clínica de 

los pacientes en un mismo sistema y que todos los centros de salud y los 

profesionales de AP puedan acceder y compartir esa información, está implantado 

solo en unos 60 centros y 20 consultorios. Esto supone que menos de la cuarta 

parte de la población madrileña tiene sus datos incorporados al sistema 

centralizado y que solo un 20% de los profesionales sanitarios utiliza este 

programa. Además, este sistema está produciendo graves trastornos tanto de  

funcionamiento en los centros como entre los profesionales que lo utilizan 

debido a los constantes fallos del sistema y problemas de disfuncionalidad, 

llegando a bloquear la actividad asistencial. 

Las consecuencias de estas deficiencias en el actual escenario de libre elección, 

con potenciales cambios de centro y de profesionales, serán negativas para 

todos. La mayoría de los profesionales no pueden registrar la información clínica de 

los nuevos pacientes atendidos y tienen grandes limitaciones de acceso a la 

información previa registrada en los centros de procedencia. La consecuencia es la 

imposibilidad de garantizar una continuidad asistencial de calidad.  


